




04 Arequipa, miércoles 22 de mayo de 2024

Locales

La Municipalidad de José Luis Bustamante y Rivero (J.L.B. y 

R.) realizó la entrega del sistema de monitoreo espejo en las co-

misarías de Bustamante y Rivero, Simón Bolívar y el Puesto de 

Auxilio Rápido – PAR de la Plataforma de Andrés Avelino Cáce-

res. Además, proporcionó una serie de equipos para reforzar la 

seguridad ciudadana en el distrito.

El alcalde distrital Fredy Zegarra Black precisó que la imple-

mentación a las comisarías obedece a un trabajo emprendido con 

compromiso y decisión en su gestión municipal, para hacer fren-

te a la lucha contra la delincuencia coordinando de forma articu-

lada y decidida con la Policía Nacional.

“Buscamos dar mayor implementación a nuestras comisarías 

para que tengan las herramientas necesarias y el apoyo total de 

parte de nuestra Municipalidad en su trabajo de la lucha contra 

la inseguridad ciudadana. Hacemos un esfuerzo económico por 

proporcionar equipos de cómputo, escritorios, sillas gerenciales, 

equipos de radiocomunicación y linternas pirata a cada una de las 

comisarías del distrito”, señaló el burgomaestre. Asimismo, infor-

mó que son 67 cámaras de videovigilancia implementadas con 

sistema de altavoces instaladas en diferentes partes del distrito, 

las cuales ahora están vinculadas a las comisarías en tiempo real.

Cada dependencia policial recibió 1 escritorio con su silla ge-

rencial, 6 radios de comunicación, 6 linternas piratas y 2 compu-

tadoras con sus monitores para la vigilancia. Como parte de las 

nuevas estrategias para combatir la inseguridad, las comisarías 

también tendrán acceso al sistema de altoparlantes del distrito. 

Esta herramienta permite a los agentes de la Policía emitir aler-

tas y advertencias a través de mensajes audibles, contribuyendo 

así a la prevención de actos delictivos. “Esta medida facilitará a la 

Policía un control de las cámaras de videovigilancia del municipio, 

lo que permitirá una respuesta inmediata y coordinada con apo-

yo del Serenazgo.”, señaló el burgomaestre. Bustamante y Rive-

ro se convierte así en el primer distrito en implementar tecnolo-

gía en sus comisarías, lo que evidencia un trabajo conjunto entre 

instituciones y representa un paso importante hacia la reducción 

de la inseguridad. Finalmente, el alcalde agregó que se impulsará 

un proyecto que contemplará la implementación de más de 300 

cámaras de videovigilancia, con el objetivo de monitorear todo el 

distrito y garantizar la seguridad de todos los vecinos.

Central de videovigilancia 

de  J.L.B. y R. se 

integra a las comisarías

NUEVE SON AUTÓCTONOS

Tras la detección de dos 

casos autóctonos en Coca-

chacra (provincia Islay) se 

procedió con la fumigación 

de 300 viviendas que es-

taban ubicadas a los alre-

dedores de las vivienda de 

los portadores. En tanto, 

tras la expansión de casos 

autóctonos en Yauca (Ca-

ravelí) se iniciaron las ac-

ciones de control entomo-

lógico en 400 viviendas del 

distrito. Aún se evalúa la 

cantidad exacta de casas 

en Yauca que deberán ser 

fumigadas para erradicar 

la presencia de los zancu-

dos portadores del dengue. 

«Si tiene sintomatolo-

gía como fiebre, dolores 

articulares y artralgias, 

debe evitar automedicar-

se y acudir a un estable-

cimiento de salud. Espe-

cialmente, si vive en una 

zona endémica. Allí de-

be informar dónde estuvo 

en los últimos 14 días pa-

ra que se le considere co-

mo posible portador», sos-

tuvo el coordinador regio-

nal de Enfermedades Me-

taxénicas, Fernando Mála-

ga Chávez. 

Arequipa registra 66 casos 

de dengue durante el 2024
Ante la detección de tres nuevos casos autóctonos de dengue en la 

provincia de Caravelí, la Gerencia Regional de Salud (Geresa) de Arequipa 

reporta un total de 66 casos positivos de dengue registrados durante 

el 2024. De esta cifra, nueve son casos autóctonos y 55 importados de 

regiones vecinas. Ante esta situación, se iniciaron acciones de control 

y erradicación del Aedes aegypti –vector transmisor– en los distritos de 

Cocachacra y, posteriormente, Yauca. 

ALCALDE Fredy Zegarra Black une esfuerzos con la Policía.

EN COCACHACRA y Yauca se registraron casos de dengue.

En el transcurso del 
2024, la Geresa regis-

tró 66 contagios de 
dengue detectados en 
Arequipa. De esta ci-
fra, nueve correspon-

den a casos autóctonos 
y 55 a casos importa-

dos de la región Ica. A 
raíz de los tres nuevos 

casos autóctonos re-
portados, se sabe que 

el vector del Aedes ae-
gypti también está 

presente en Atico (Ca-
ravelí) y Cocachacra 
(Islay). Razón por la 

que existe la posibili-
dad de que el zancudo 
portador haya migra-
do a las provincias de 

Camaná y Castilla.

Ante los constantes proble-

mas de ambulantes en varios 

puntos del Centro Histórico, la 

Municipalidad Provincial de Are-

quipa (MPA) requiere de meca-

nismos para evitar que estos 

comerciantes invadan la vía pú-

blica. Pese a que los llamados a 

realizar dichas funciones son los 

policías municipales, el subge-

rente de Promoción de Desarro-

llo Económico Local de la comu-

na, Milton Enríquez León, co-

mentó que no tienen la canti-

dad necesaria para el Cercado.

De acuerdo con el funcio-

nario, tienen alrededor de 140 

trabajadores en el área men-

cionada. A pesar de que es el 

número adecuado, la mitad de 

estos laboran en otras depen-

dencias del municipio como vi-

gilantes. El economista de pro-

fesión aclaró que esta situa-

ción no permiten la realización 

de operativos continuos en loas 

calles del centro.

Algunas vías del Cercado tie-

nen una gran cantidad de ven-

dedores tanto que es difícil ca-

minar por veredas como ocu-

rre en las calles Mercaderes, 

San Juan de Dios. No obstante, 

en varias ocasiones se observa 

que no hay policías municipales 

en algunos de estos sectores.

Para incrementar la canti-

dad de trabajadores en la Policía 

Municipal, el servidor estatal dio 

a conocer que estos días envia-

rán su requerimiento al área de 

Recursos Humanos de la MPA, 

liderada por Juan Paredes.

Advieten falta de municipales

para controlar ambulantes

Por Orlando C{ceres V.

Miraflores, 01 de abril de 2024.
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES
POR CUANTO:
Se ha visto por el Concejo Municipal de Miraflores, en Sesión Ordinaria de fecha  25 de marzo de 2024, el Expediente 

N° 17231-2024, el Informe N° 541-2023-GPPR-MDM emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionaliza-
ción, el Informe N° 000907-2023-GAJMDM, emitido por la Gerenciad e Asesoría jurídica, el Informe Nº 020-2024-GPPR/
MDM emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización y el  Informe N° 00081-2024-GAJ/MDM 
emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:
(…)

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – ROF DE LA MUNICIPALI-
DAD DISTRITAL MIRAFLORES

ARTICULO PRIMERO. – APROBAR el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – ROF DE LA MUNI-
CIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, el cual consta de 2 (dos) títulos, 7 (siete) capítulos, 125 (ciento veinticinco) 
artículos y 8 (ocho) disposiciones complementarias; cuyo texto forma parte integrante de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización la adecuación progresiva de los documentos de gestión municipal y todos aquellos en los que tenga 
implicancia lo dispuesto en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la presente Ordenanza entrará en vigencia una vez se aprueben el Manual 
de Clasificador de Cargos – MCC y el Cuadro de Asignación de Personal – Provisional CAP – P de la Municipalidad Distrital 
de Miraflores, plazo que no deberá exceder los  180  (ciento ochenta) días hábiles desde su publicación; sin embargo, en 
forma excepcional, podrá ampliarse dicho plazo, siempre que se encuentre debidamente justificado.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que una vez entre en vigencia la presente Ordenanza conforme a lo dispuesto 
en el artículo precedente, quedarán DEROGADOS: el ARTÍCULO PRIMERO de la Ordenanza Municipal N° 234-MDM 
de fecha 01 de septiembre de 2015, por el cual se aprueba la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital Miraflores, así como sus modificatorias y toda norma de igual o menor 
jerarquía que se oponga a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO QUINTO. - FACULTAR a la Alcaldía para que mediante Decreto de Alcaldía dicte disposiciones comple-
mentarias, transitorias y demás necesarias para la debida aplicación de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO SEXTO.– ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General y a la Unidad de Informática y Procesamiento 
de Datos, la publicación de la presente Ordenanza conforme  al artículo 52, numeral 52.2 de los Lineamientos de Organi-
zación del Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, modificado Decreto Supremo N° 064-2021-PCM; 
y al numeral 2. del artículo 44 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, modificada por  la Ley N° 30773.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LA PRESENTE ORDENANZA SE ENCUENTRA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE 

LA MUNICIPALIDAD:    www.munimiraflores-arequipa.gob.pe
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